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Fusagasugá, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
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Instancia: Primera 

 

En obedecimiento a lo ordenado por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá en proveído de fecha 14 de agosto de 2023, y atendiendo el deber que 
le asiste al ad quo de imprimir legalidad a las actuaciones adelantadas en los procesos 
a su cargo y ser garante en la efectivización del derecho fundamental al debido 
proceso, obligación que está expresamente consagrada en el art. 25 de la ley 1285 de 
2009 y en los artículos 42 numeral 12 y 132 del Código General del Proceso, se 
procederá a decretar la ilegalidad de lo actuado a partir del auto de fecha 26 de 
septiembre de 2022. 
 
Lo anterior obedece a que la Inspección Tercera de Policía de esta ciudad omitió 
indicar si se admitía o rechazaba la oposición planteada por el señor JUAN CARLOS 
SANDOVAL BERNAL en diligencia adelantada el 24 de febrero de 2022, conforme lo 
ordena el art. 309 del CGP. 
 
Al respecto, vale la pena traer a colación lo señalado por la jurisprudencia de la 
Corte Suprema de Justicia para casos como el que nos ocupa: 
 

“Bajo este panorama, importa destacar que tratándose de "diligencias realizadas" por "jueces 

comisionados", en principio son ellos quienes definen la suerte de la "oposición", debido a las 
"facultades" que apareja la "comisión". Memórese que de conformidad con el artículo 40 del 
estatuto de ritos civiles "el comisionado tendrá las mismas facultades del comitente en relación 
con la diligencia que se le delegue, inclusive las resolver reposiciones y conceder apelaciones 
contra las providencias que dicte, susceptibles de esos recursos". De manera, que si la "niega" 
o la "acepta", sin que los "interesados" eleven reclamo alguno, tales "resoluciones" producirán 
sus efectos en el "litigio" y a ella deben atenerse las "partes".  
 
Ahora, lo que habilita la intervención del "juez de conocimiento", esto es, del "comitente", es 
entonces el "caso" en que "admitida la oposición" por el "comisionado", "el interesado insista 
en el secuestro", ya que en tal evento, se itera, esa directriz se torna temporal y quien tiene la 
última palabra sobre ella es aquel funcionario una vez haya "decretado y practicado las 

pruebas solicitadas por aquél y el tercero".1 

 
Por lo anterior, se dejará sin valor ni efecto lo actuado a partir del auto de fecha 26 
de septiembre del año 2022 ya que frente a un error mal puede continuarse en él, 
máxime cuando la Honorable Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 22 de 
noviembre de 1966, sentó el siguiente criterio:   
 

 “... Las únicas providencia que vinculan al Juez son las sentencias, por lo 
que no toda resolución ejecutoriada es una ley del proceso.”. 

 
En el mismo sentido, dicha Corporación, mediante providencia fechada el 21 de julio 
de 1953 expresó:  
 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil y Agraria. STC16133-2018. Magistrado Ponente: Octavio 

Augusto Tejeiro Duque. 07 de diciembre de 2018. 



  

 

 “... El proceso no es otra cosa que la verificación de actos lógicos y 
coordinados, tendientes a dirimir en cabal forma la controversia planteada, y por 
lo mismo las actuaciones dentro de éste deben estar precedidas por el principio 
de la ordenación material de las cosas que forman el ámbito procesal. El auto 
ilegal así, los proferidos al margen de la ley, así estén ejecutoriados no pueden 
vincular al juez obligándolo a que acepte efectos que se producirán como 
consecuencia del mismo.” 

 
 “... El auto que protocolizó un yerro, así esté ejecutoriado, no puede ser 
fuente de otro error, y manantial de una clara injusticia.”. 

 
Sean estas las razones tenidas en cuenta para que el Juzgado Segundo de Civil 
Municipal de Fusagasugá Cundinamarca 
 

RESUELVA 
 
1.- DEJAR SIN EFECTO, lo actuado en este proceso a partir del auto de fecha 26 
de septiembre del año 2023, con base en lo antes expuesto. 
 
2. Por Secretaría ofíciese a la Inspección Tercera de Policía de Fusagasugá para que 
se sirva pronunciarse frente a la oposición planteada por el señor JUAN CARLOS 
SANDOVAL BERNAL, en diligencia llevada a cabo el 24 de febrero de 2022 sobre el 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 157-91471, conforme lo ordena el 
art. 309 del CGP. 
 
Se remitirà copia de la providencia emitida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito 
de esta localidad. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 


